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MINUTA DE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑoR NoTARIo DE GoBIERNo DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públ¡cas que coflen a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de

Prestación de Servicios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el FROYECTO DE VIVIENDA NUEVA

AUTOCONSTRUCCION ÉN EL lvlUNlClPlO DE AROUE(CBA), SICAYA(CBA), TAPACARI{CBA)- FASE ílX} 2023

- COCHABAMBA, CODIGO INTERNO AEV-CB-DC 003i24 (2da Convocatoriai, suieto a los sigu¡entes términos y

condiciones:

L CONDICIONES GENERALES DEL COI'ITRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) D¡rá usted que las panes CONTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N" 192310023, con domicil¡o calle Antonio Villavicencio No. 127 yAcre, d¡agonaldel

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, rcpresentada legalmente por el lng. José Luis Baltazar

Cuba, con cédulá de ¡dentidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental

Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN-086/2022 de fecha 19/10/2022, en vidud

a la Resolución Adm¡n¡strativa N' 028i2021 de 1310712021, que en adelante se denom¡nará eICONTRATANTE, y

por otra parte el proponente Asociación Á,ccidental 'ADAZEUQ' con Comicilio en la Calle Granadas S/N Cas¡

Sauces Zona Villa Moscu, conforme se desprende del Testimonio N0. 14212024 de fecha 08 de mano <le 2024,

otorgado porel Notario de Fe Publica No. 3 a caqo del Notario Abg. River Milton Condova Alvarado -Cochabamba,

Representada Legaln:ente por el Arq. Henry Nelson Quezada Cuellar con C.l. 5153,456 Codigo QR, conforme se

desprende del Testimonio No. 179/2024 de fecha 08 de mazo de 2024, otorgado porel Notario de Fe Pubiica No.

3 a cargo del NotarioAbg. R¡ver M¡lton Condova Alvanado -Cochabamba, que en adelante se denominará ENTIDAD

EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE C0NSU

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATO) DiÉ usted que el CONTRATANTE, med¡ante

Contratación Directa con código intemo AEV-CB-DC 003i24 {2da. Convocatoria} en fecha 01/03i2024, convocó a
proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Espec¡ficaciones Técnicas y mndiciones esbblecidas en el Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD), aprobado

mediante N" 02812021 de 13n112021, proceso ealizado bajo la normativa de contratación establecida en el

Decreto Supremo N'2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de

Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecuhr Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda aprobado mediante la Resolución Administraüva No 010/2022 de 0710312022 y el Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñary
Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa N0

028 I 2022 de 18 I 07 I 2022.

oue la Comisión de Evaluación y Calificación del COi{TRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluacirin de las mismas, habiendo em¡tido informe de Verificación Técnica de

Documentos AEV/DIR.CBA/'AAF_INFiN"0124!2024 de l€tr,ha 01104!2C24, al Responsable de Contratación Directa

(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudicación

RA/CD/0l1/2024 de techa 21fi312024, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
para PROYECTO DE ViVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUN¡C|P|O DE AROUE(CBA),

srcAyA(cBA), TAPACART(CBA) - FASE (rX)

(2da Convocatoria), al proponente Asociación
2023 - COCHABA¡/BA, CODIGO INTERNO AEV.CB-DC
Accidental 'ADAZEUQ', al cumplir su propuesta con todos

nuevostl¡e

La Paz Olicina ¡laciorál: Cálte Fernardo Guacha;la §c 41 i esq Av. t0 de C,cli:bre 1 de 2?

Teléfonos: (59 1-?) 2I4874;? - 2146984 - 8001C23 /3 Fax: '¿ !.18743 - ri¡$,r..,.aev¡vienda gorj.bo
oricinas departamentales: La Paz (2j-21'15:t56, Potosi (2)-$1?0792, Sánt¿ Cruz (3)-343á259, Cochab¿ff)ba {4)"¡1114032,

T¡r¡ia (4)"ó1tori78. Ch*quiria(a (ái691.1698. Be8¡ {3i463': ¿45, or'Jro (7)-53726ó6. Pandí (5i-(}¿43Ü96

+* '"
:i¡tllltmc.
'q.t,ü.g:''
,.,. (..

',i:.



É@)E
Br:fl,t Ti¡{AIi:o Df

BOTIVIA
AEV'VIENOA

requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.' (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El obieto del presente conhab es la prestación det servicio
demnsultoríacomo EI{TIDAD EJECUToRApaTa el:PRoYECTo DE vtvtENDA NUEVAAUTOCONSTRUCCTON
EN EI MUNICIPIO DE ARQUE(CBA), SICAYA(CBA), TAPACARI(CBA) - FASE (IX) 2023 . COCHABAMBA,
CODIG0 INTERN0 AEV-CB-DC 003/24 (2da. Convocatoria), en desanollando adecuadamente los componenbs
de: capacitación, Asistencia Técnica, seguimiento y Adquisic¡ón de Materiales de coñrucción
(Prov¡siÓn/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los
Beneficiarios mediante un proceso de Autoconstrucción Asistida, hash su conclusión, que en adelante se
denomina¡a la CONSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneficiarios,
con estrich y absoluta su¡ec¡ón a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimienb a
las cord¡ciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificac¡ones, tiempo deprestación ¡el servic¡o y propuesta
adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos eshblec¡dos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratacióñ Directa.'

cuARTA. (PLAZo DE EJECUCTON DE LA El plazo total para el desanollo del servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 150 (Ciento Clncuenta)dias calendario a partirde la fecha de la Orden de Proceder
emitida por el lnspector del Proyecto. EI Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de plazos de la
Consultoría:

Fase

2

oetgll6 PlaEo del producto
lDías Calendariol

Producto I .lnforme inicial 't5
Producto 2 - lnforme de avance al 50% de eiecuc¡ón física 57
Ala Provisional de ia físicá 1009'0 del 55
Producto 3 - lnformé de avance al 100% de fislca 03
Plazo de ejecución fi5¡ca del proyecto 130

I
Ala Delinit¡va de!

Produclo 4 . lnforme de Producto Final
Hasta 17

03
Plaeo de Eiecución d. la Consultorla 150

,i,
4

El plazo de prestación de la CONSU
a) Por modificación del servicio,

Cláusula Vigésima Novena;

LTORIA, podÉ ser ampliado en los siguientes casos:
por parte del CONTRATAI{TE, mediante el proced¡miento establecido en la

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA". (MONTO DEL CONTRATO) El monto tótal para la ejecución de ta CONSULTORh es de Bs.
1.806,777,35 (Un Millón Ochocientos Seis Mil SEtecientos Setenta Y §iete con 35/100 Bolivianos). Queda

§o',.,¡,.
-"tur*i¡,i;
r¡,.t$Yn 24
!'§(,'

establecido que el monto cons¡gnado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna,
que sean necesarios para la rcalización y cumplimiento del serv¡c¡o de CONSUL
componentes:

TORh, incluidos los siguientes

nuevos
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Corto oll Bs, (llum¿r¡l Colto nn Bi.
{Lhsr¡,}

,|
Capacitaci0n, Asislencia Técni:a y S¿euir¡ientc

Povision y Dctacion de iratsriaiBs do Cons',rucdcn

28t.C30,87
Doecientos Ochenta Y Dos Mil Tre¡rE oon 37i 100

Bcl¡rianos

1.524.746,48
lin Millón Quin¡entcs Ve¡nücGlro M¡: SetecieniDs

Cuarent¿ Y Seis cc¡ 48/'l0l Boi¡v¡anos

Tctái Bs.1.8C6.777,35
un Mil!ón C$cdentos Seis ¡,]l¡l Selecientos SeEnta Y

Siete .on 1i/100 bcl¡v¡anG

Este monto también comprende todos los colos referidos a salarios, inc¡dencia en ellos por leyes sociales,

impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de

transporte y viáücos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo uülidades que pueda tener incidencia

en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabil¡dad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORfA por el monto
establecido como costo del servic¡o, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por serv¡cios que excedan
dicho monto.

SEXTA.. PO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIÓN/DOTACóN DE MATERIALES DE

) El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD EJECUT0RA, podÉ otorgar un únim
Anticip una vez suscrito el contnato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos

establecidos para este fin. Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de construcción

del proyecto.

El anüc¡po sol¡c¡tado por la ENTIDAD EJECUToRA deberá cubrk los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo desünados únicamente al objeto del anticipo.

D¡cho monto no deberá exceder el 20% del monto as¡gnado al componente de provisión y dotación de materiales

de construcción, según el monto establecido en el acáp¡te detalle de Precio Referencial por Componente
Pmvisión/Dotación de materiales de conslrucción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podÉ solicitar el Antlcipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de
constfucción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación

materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto debeÉ presentar:

. Detalle de la lista de materiales de construcc¡ón a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector

del proyecto.

. Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotac¡ón de Materiales de

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la misma cubrirá todo

el contrato.

La deducc¡ón del Anticipo se real¡zará en cada producto y debeÉ ser amortizada en su totalidad hasta la

presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de elecución física).

La INSPECTORIA llevará elcontroldirecto de la ügencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este

deberá notificar al fiscal quince (15) dias hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o sol¡citar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si

conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos
los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con
conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un ¡nforme de confom¡dad recomendando v.,Le,, ".,-

:1zu\ts¡¡'¡"
§.tr¡i¡r.r3
'o,Ñ'"

nuÉvcs
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solicitando la liberación de la "Garantia de Conecta lnversión de Anticipo para la Prov¡sión y Dotación de Materiales
de Construcción'-

sÉpnMA.- (GARANTIA DE cuMpLtMtENTo DE coNTRATolLa ENTTDAD EJECUTORA, garantiza la corecta
y fiel ejecución del presente C0NTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimiento de
Contrato N0 215794 emitida por el Banco Unión S.A. de fecha 26/03/2024 con vigencia hasta el 1?10/2024, a ta

La ENTIDAD EJECUTORA, üene la de mantener actual¡zada la Garant¡a de Cumpl¡miento de Contrab
llevaÉ el control d¡recto de la ügencia de la garantia en cuanto aldurante la vigencia de éste. La

monto y plazo, a efectos de rcquerir su ampl¡ación a la ENTIDAD EJECUToRA, o solicitar al CONTRATANTE su
eiecución.

La Garantía de Cumpl¡m¡ento de C,ontrato, estará ba¡o custodia del Arca Administnativa, lo que no eximirá la
responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA.' (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACÉN) Cualquier aviso o notiñcación entre las partes
contratantes debe realizarse por escdto y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Con domic¡l¡o: Calle Granadas S/N Casi Sauces Zona V¡lla Moscu y/o ¡ugar de emplazamiento de la Obn.
Teléfono o Celular: 77495931
Coneo electrónico: adazeuqconstructora@mail.corn

El CONTRATANTE: Calle Anton¡o Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERIT4AXI Z.
Hipodromo Cochabamba.

NOVENA- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil
de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉCmA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

o Términos de Referencia en CD.
o Certificación Programación Operativa Anual del PoA AEV/DIR.CB¡i/POA N" 0065/2023 de fecha

14142023.
¡ Certilicación Pesupuestaria POA preventivo CPCBA-0093/2023 de Íer;ha1311212023.
¡ Formulario de Vedficación de lnscripción en el PAC de fecha0ü0212024.
. Notr lntema de Solicitud de publicación de Segunda Convocatoria del Proceso de e,ontratación

AEV/DIR.CBA/AGP_lNF/ N' 0173/2024 de fecha 01/03/2024.
o Documenbs de Contratación Directo del (DCD).

fluevo§

aÉvrvrEl{üA

oden de la AGENCIA ESTATAL DE \4V|ENDA, por el monto Bs. 126.480,00 (Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos
Ochenta 0C/'!00 Bol¡v¡anos), lrevocable Renovable y de Ejecución lnmed¡ata.

El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún kámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garantia será computable a partir de la firma del contralo hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuenb con la
conformidad de la entrega def¡nit¡va y el pago del último producto.

:'Iulln¡l¡rl .

l¡ i:r.:/ai .'_''-.Y
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. Nota lnlema de Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CBA/AAF-N0T/ N'0021/2024
de fecha 01/03/2024.

. Resolución Administrativa de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIEND¡úCBB¡/AJ/ No. 015/2024 de 'terha 0110312024.

o MemoÉndum Comisión de Evaluación y Califcación AEV/RCD/N'0016/2024 de fecha 08i03/2024.
. Acta de Recepción de Propuesta debcha 1110312024

. Acta de Apertura de Propuestas d e t@ha 1110312024.

o lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/D|R.CB¡úAAF-|NF/N'009812024 de f*ha 1810312024.

o lnforme Legal de Adiudicación AEV/DIR.CB¡/AJ-INF/No. 0099/2024 de fecha20l03l2024.
o Resolución Administrativa de Adjudicación R¡/CD/011 12024 de fecha20l03l2024.
. Notificac¡ón de Adjudicación y solicitud de documentos AEV/DIR/AAF/No. 01012024 de fecha211032024.
. lnforme de Verilicac¡ón Técnica de Documentos AEV/DIR.CB¡i/AAF- INF/N0.0124/2024 de fecha

01t04t2024.
. lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR.CBIr/AJ-INF/No. 0125/2024 de fecha 0210412024.

. Caña de presentación de Documentos con recepción d e lecha 2810312024.

o Certificado RUPE N' 1658952 de fecha2¿lo3la024.(Asociación Accidenhl "ADAZEUO)
. Certificado RUPE N" 1662435 de fecha28l03l2024. (ADAZEUO S.R.L)
. Certificado RUPE N'1662499 defecha2810312024. (EMPRESA CONSTRUCTORA BALDERRAMA &

ouEZADA S.R.L)
. Camet de ident¡dad del Arq. Henry Nelson Quezada Cuellarcon C.l. 5153456 Código QR. (Representante

Legal Asociación Accidenhl ?DAZEUQ").
¡ Testimonio No. MA2024 de fecha 08/03/2024, constitución de Asoc¡ac¡ón Accidental otorgado por el

Notario de Fe Publica No. 3 a cargo del Notario Abg. River Milton C¡ndova AlvaradcCochabamba.
o Testimonio No .17912024 defecha 08/03/2024, (poder del represenlante legal) consütución de Asociación

Acc¡dental otorgado por el Notario de Fe Publica No. 3 a cargo del Notario Abg. River Milton Condova

Alvarado-Cochabamba.
. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N'351720024, matrícula anterior 38í188 con

vigencia hasta el 31 10812024. (ADA¿EUO S.R.L.).
. Testlmon¡o No. '155/2018 de fecha 24101/2018, consütución de Sociedad de Responsabil¡dad Lim¡tada

otorgado por el Notario de Fe Publica No. 40 a cargo de Notaria Abg. María Zabalaga Estrada-

Cochabamba.
o Testimonio No. 111/20f8 de fecha 24101/2018, (poder del representante legal) consütución de Sociedad

de Responsabilidad Limitada otorgado por el Notario de Fe Publica No 40 a cargo de Notaria Abg. Maria

Zabalaga Estrada -Cochabamba.

. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N' 190522025, matrícula anterior 187092,

mn vigencia hasta el 31i08/2024. (EMPRESA CONSTRUCTORA BALDERRAMA & OUEZADA S.R.L.)
o Testimonio No. '1062/20'l'l de fecha 2411112011, constituc¡ón de Sociedad de Responsabilidad Limitada

otorgado porel Notario de Fe Publica No.56 a cargo de Notaria Abg. Rosa Colque Llanqu+C,ochabamba.

o Testimonio No .150212011 def*ha2411112011, (poder del representante legal) const¡tución de Sociedad

de Responsabilidad Limitada otorgado por el Notario de Fe Publica 56 a cargo de Notaria Abg. Rosa

Colque Llanque -Cochabamba.
. Certificación de lnscripción NIT: 351720024 de txha2810312024.
. Certiñcación Electrónica NIT: 35'1720024 de fecha25l03l2024.
. Certifcación de lnscripción NIT: 190522025 de lecha25l03D024.

n u evcls

'r9 C{úl-.ri.¡,,{<.
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. cerriricación Et*tó.i., N;iiit"d;iliüü e @ha 25t03t2024.

. Declarac¡ón Junada SIAT Pago de lmpuestos NIT 351720024 No. De orden 30127M865 de fecha
25103t2024.

. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 190522025 No. De orden 30127634737 de fecha
25103t2024.

o Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 720847 de f*ha 22t03t2024.
(ADAZEUQ S.R.L.).

. Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 721402 de fecha 25/03/2024.
(EMPRESA CONSTRUCTORA BALDERRAMA & QUEZADA S.R.L.).o Certificación de la Gestora Publ¡cade la Seguridad Soc¡alde Lapo Plazo Certificado No. 204232 de fecha
2310312024 que la Empresa con NIT: 351720024 por lo que no tiene Adeudo a la Seguddad Social de
Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obigatorio de Largo
Plazo, con vigencia a13110312024. (ADAZEUO S.R.L.).

o Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Socialde Largo Plazo Certiltcado No. 162786 de fecha
0510312024 que la Empresa con NIT: '190522025 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Social de
Largo Plazo, No presenb periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo
Plazo, con vigencia alYn3l2024. (EMPRESA CONSTRUCTORA BALDERRAMA & OUEZADA S.R.L.)o Boleta de Ganantía de Cumplim¡ento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecucirin lnmediah,
emitida porel BANCO UNION S.A. No.215794 de tscha 26/03/2024 equ¡valente a Bs. 

,l26.rt80,00 
(Ciento

Veintiséis Mil Cuatrocientos Ochenta 00/100 Bolivianos) por el To/o como garantía de cumplimiento de
contrato.

. Documenbc¡ón que rcspalde la Experiencia Generaly Especifica de la Asociación Accidental.

DECMA PRIMERA.- (lDlOMA E! presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja
de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser elaborados en id¡oma castellano.
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al amparo
AL CONTRATo) El presente contrato, al ser de naturaleza

de las sigu¡entes disposiciones:

a) Consütuc¡ón Politica del Estado.
b) Ley No I178, de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentates.
c) Decreto Supremo N'0í81 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios.
d) Decreto Supremo N" 0986 de 2l109/2011, de creación de la Agencia Estatalde Vivienda, y sus norma

conexas.
e) Decreto Supremo N' 2299, de 18i03/2015, de autorización a ta AEVIVIENDA para efectuar la

contrateión directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar
y/o eiecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi
como aquellos en los que concuna con las entidades teritoriales autónomas.

0 Resolución Administraüva N" 210/20'17 de 23n1ní7 que aprueba el Reglamento det prog¡ama y/o
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

S) Resolución Adm¡nistrativa No 010/2022 de07l03l2022,que aprueba el Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Matedal de Construcción y Serv¡cios de consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estahles de Vivienda.

h) Resolución Administrat¡va No 028n022 de 18107 D022, que aprueba el Proced¡m¡ento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de C,onstrucción y Servic¡os de consultoría para
Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
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i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión

S.A., y sus modificaciones.
j) Otras disposiciones relac¡onadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DECTMA TERCERA.- (DERECHOS DE LA Et{TtDAD EJECUTORA) La ENTIDAD EJECUTORA, t¡ene derecho a
plantear los reclamos que considere conectos, por cualqu¡er omisión del CONTRATAI{TE, por falta de pago del

servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos debeÉn ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORÍA, hasta

veinte (20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORfA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendario tomará mnocimiento, anal¡zará el

reclamo y emiüÉ su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el

reclamo. Dentro de este plazo, la I!{SPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD

EJECUToRA, para sustentar su decis¡ón.

En los casos que asi conesponda por la comple¡idad del reclamo, la INSPECTORI podrá solicitar en el plazo de

c¡nco (5) dias calendarios adicionales, la em¡sión de informe a las dependencias técn¡ca, financ¡era y/o legal del

CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a

la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no debeÉ exceder los diez (10) dias calendario, computables desde la

recepción del reclamo documentado por la En caso de que no se dé respuesh denüo del plazo

señaldo precedenterenb, se enbnderá la plena acepbción de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA

cons¡derando para elefecb elsilencio Admin¡stsativo Positivo, La INSPECTORIA y eICONTRATANTE, no atenderán

reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECTMA CUARTA.. (EST|PULACt0NES SOBRE IMPUESToS)Conerá porcuenta de la ENTIDAD EJECUTORA

el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impueslos ad¡c¡onales, d¡sminuyera

o incrementara los vigentes, mediante dispos¡ción legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA debeÉ acogerse a su

cumplim¡ento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECTMA QUtNTA.. (CUMPL|MtENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUToRA debeÉ dar estricto

cumplimiento a la legislación laboral y socialv¡gente en el Estado Plurinacionalde Bolivia, respecto a su personal.

La ENfIDAD EJECUTORA seÉ responsable y deberá mantener al CoNTRATANTE exonerado contra cualquier

multa o penalidad de cualqu¡er tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de

dicha legislac¡ón laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD

EJECUTORA y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y nomativa vigente. Esta disposición es

obl¡gatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECToRIA.

DECMA SEXÍA.. (PRoTocoLlzAOÓN DEL CoNTRATo) El presente Contrato, así como sus modificaciones,

será protocolizada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En c{ó
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJETUTORA, podrá sór descontado por el CONTRATANTdá
tiempo de hacer efectivo el pago conespond¡ente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:
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- Contrato (original).

- Documento de representación del y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EIECUTORA (fotocopias legalizadas).
Garantías (fotocop¡a simple).

Para que de estos hechos puedan consütuir jusüficación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CONSU o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
obl¡gatoria y iustificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la lNSPECTORIA DEL PROYECTO el informe y
respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto pana su consideración, el mismo que deberá
ser pnsenhda en cada periodo de los productos del proyecto si mresponde, sin el cual de ninguna manera y por
ningún moüvo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algtin prcducto o la
exención del pago de penalidades o la intención de resolución de contrato.

La Enüdad E¡ecutona, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tacita, podÉ
sol¡citar a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contnato. En caso de ampliación de plazo el mismo
minimamente debeÉ considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato mmo resultado del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo confario entre las partes.

La solicitud del COilSULTOR, para la cal¡ficac¡ón de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayot,
caso fortuito u otras causas debidamente iustiflcadas no seÉn consideradas como reclamos.

Se consideraÉ mmo causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitirlo según el sistema SSP, en el caso de

nuevo§

El:IIIIIíInñ

En caso de que por cualquier c¡rcunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumplimiento, como documento sufciente entre las parles.

DECIMA SEPniiA.- (SUBCONTRATOS) El presente contato no prcvé la subcontratación.

DECIMA OCTAVA. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTTDAD EJECUTORA bajo ningún ríruto
podÉ ceder, transferir, subrwar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o neces¡dad pública, procederá la cesión
o la subtogación del contEto, total o parc¡almente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el
Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA }'IOVENA- (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)Con elfn de exceptuara la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incumplimiento del p¡esente contrato, la
INSPECTORÍA tendÉ la facultad de califcar las causasde fueza mayor, caóo fortuito u otra! causas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumpl¡miento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente iustificadas, como aquellos
evento§ ¡mprevisibles o inevitables que se encuentrcn fuena del conÍol y \oluntad de las partes, haciendo imposible
el cumpl¡miento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,
Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justificadas, incluyen y no se limihn a: incendios, inundaciones,
desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimismo se incluye el incumplimiento
del beneliciario, los días festivos (locales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto.
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saturación del tereno post lluvia con la emisión del informe técnim de la institución corespondiente u otro

documento técnico certifi cado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e
insumos, por ser obl¡gación de la Entidad Ejecutora tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar

demoras por dichas conl¡ngencias.

VrcESmA.. (TERMINACóN DEL CONTRATo) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Foma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado

cumplimiento a todas las mndic¡ones y estipulaciones mntenidas en el mismo, lo cual se haÉ constar en

el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

20.2. Pot Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procedeÉ

únicamente por las siguientes causales:

20.2.1, Resoluc¡ón a requerimlento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD

EJECUTORA. El CONTRATAT{TE, podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato, en los

siguientes caos:
a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUToRA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de

Empresas Consultoras).
b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSU LTORÍA s¡n , por el lapso de

cinco (5) dias calendario continuos, sin autorización escrita de la

d) Siemitida laOrden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORAdemora másdediez (.l0)dias calendario
en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.

f) Por incumplimiento injustilicado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

adopte medidas necesarias y oportunas pam recuperar su demora y asegurar la conclus¡ón de la
CONSULTORÍA dentro del plazo ügente.

g) Por negligencia re¡terada (3 veces) en el cumpl¡miento de los Términos de Referencia, u otras

especifcaciones, o instrucciones escritas de la
Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

0e establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento
(77d del monto total del Contrato, podÉ iniciar el proceso de resolución del Contrato (Dec¡sión

administrat¡va).

De establecerse, que por la aplicación de multas por monas se ha llegado al limite máximo del diez
por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicaÉ oficialmenb esta siluación a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Resolución a requerlmlento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al

CONTRATANTE. La ENTIDAD EJEGUTORA, podrá pmceder al trámite de resoluc¡ón del Contrato,

en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas de| CONTRATANTE o de Ia INSPECTORIA, con

de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CoNSULTORIA por más

h)
i)

D

20.2.2.
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keinta (30) dias calendario.
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b) Si apartándose de los téminos del contrato el pretende efectuar aumenlo o
disminución de los servicios de la CONSULTORI sin emisión del Conhato Modificatorio.c) Por inlustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su
fecha de aprobación.

20.2.5. Reglas aplicables a la Resoluclón: De acuerdo a las causales de Resolución de contrato
señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que ¡mplica la realización de
prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectaÉ a las
prestaciones futu¡as, debiendo considerarse cumplidas las presEciones ya realizadas por ambas
paftes.

Pana procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, daÉ aviso escrito mediante
carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el contrato, estableciendo clanamente la
causal que se aduce.

si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las
fallas, se nomalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas
necesarias para conünuar normalmente con las estipulac¡ones del contrato y el requirente de la
resolución expresará por escrib su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución
será retirado.

caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese ninguna
respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo lin el COilTRATANTE o la ENTIDAD
EJEcuroRA, según quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta
notariada a la otra parte, que la resolución delcontrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA, se consotide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumpl¡miento de
Cont¡ato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de Corecta lnverslSn del Anticipo si se
hubiese otorgado anticipo hash que se efectúe la l¡quidación del contrato, si aún la vigencia de dicha
garantía lo permite; caso confario si la vigencia está a fnalizar y no se amplia, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a rcalizar la liquidación del
contrato donde estableceÉn los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobo, según
coresponda,. en base a la planilla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la
INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribu¡ble a la EI{TIDAD EJECUTORA, no se reconocerán
gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada
por negligenc¡a de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
prcporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestac¡ón del servicio, contra la presentación de documenbs probatorios y
certificados.

20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortulto o en rcsguardo de lntereses del Estado,
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrab que implica la realización de prestaciones periódicas
o suietas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prcstaciones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas
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las prestaciones ya real¡zadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la lerm¡nación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la

ENTIDAD EJECUToRA se enmntrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, porcausas de fueza
mayor, caso fortuito u otras causas debidamente jusüf¡cadas, que imposibilite la prestación del servic¡o,

comunicará por escrito su intenc¡ón de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, med¡ante carta notariada dirigida a la

ENTIDAD EJECUTORA, suspendeÉ la e.iecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de

dicha comunicación oñcial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio

de acuerdo a las ¡nstrucciones escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el C0NTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relac¡ón contractual va en contra los ¡ntereses del Estado,

comunicará por escrito la suspensión de la ejecución delservicio y resolveÉ el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución delcontrato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde

establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA coniuntamente con la INSPECTORIA, procedeÉn a la verif¡cac¡ón del servicio de

CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD

EJECUTORA tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, deb¡damente documentados con

base a la planilla de cémputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que

demanden la desmoülización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados

sujetos a reembolso.

20,1, Resolución de Contrato por causas de conupción, Si en cualquier momento antes de la terminación

de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputación fomal por hechos de corrupción,

relacionados con el proceso de contratación y/o proyecto, conka la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor
públ¡co del CONTRATANTE, se procedeÉ a la resolución del Contrato, de manera inmediata,

procediéndose a notificar con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole
que se ha resuello el contrato.

VIGESIMA PRIMERA.. (SoLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la eiecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción

prevista en el odenamiento jur¡dico para los contratos admin¡strativos.

II, CONDICIONES PARTICUI.ARES DEL CONTRATO

vrcEsffiA SEGUNDA. (CONTROL Y SEGUIMIENTo DE LA CoNSULTORIA) El contfol, seguimiento y

monitoreo de la COI{SULTORÍA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTOR|A,

designada por el CONTRATANTE, quién se aseguraÉ que la prestación del servic¡o sea realizada de acuerdo a
las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las actividades
realizadas por la EI{TIDAD EJECUTORA,

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el

establecido en este documento.

a
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Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD
con lo mínimo requerido en las Especif¡caciones Técnicas de Materiales de

EJECUTORA, que no cumplan
construcción. Los materiales de

construcción debeÉn tener certificación de cal¡dad y/o garant¡a.

Solicitar a la EI{TIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,
adjuntando los documentos de respaldo.
Emiür Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.

I93!i3l_tl_t:!!!t.9 -seguimiento 
y confol al cumpl¡miento de las condiciones adicionates ofeftadas por ta

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podÉ el FISCAL del proyecb
definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará et control y segu¡miento a tas
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSpECTORIA.

La INSPECTORÍA, seÉ el medio aubrizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanb
conesponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
balo los términos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mEm0.

La INSPECToRIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
conespond¡entes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por
escrito le conliera expresamente el C0NTRATANTE.

EI CONTRATA}ITE a travéS de Ia INSPECTORIA, observaÉ y evaluará pemanentemente el desempeño de la
ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de ex(¡irle o en su caso meprar el desempeño y eficiencia en la prestac¡ón de
su serv¡cio, o de ¡mponerie sanciones.

H TEcNEo oPERATlvo DE AREA (TOA), tendÉ residencia en et lugar prcv¡sto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORIA. r;.|

b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la I

servicio.
sobre todos los aspectos relacionados con el

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.
0 Es el responsable del controlde la asistencia, así como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.
g) Cuidará de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos

de cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausencia tempral del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza map¡
caso fortuito u otras causas debidamente lustificadas, con conocimiento y autorización del CO]TITRATANTE a

+*
,'¡utcu¡r,'.
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través de la INSPECTORh; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, mn total autoridad para

actuar en legal representac¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso

contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustitu¡r al TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A),
presentando a consideración del CONTRATANTE una tema de profesionales de similar o mejor calificación en

relación al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECMCo OPERATIVO DE AREA (TOA), éste recién

entrará en eiercicio de la función.

VIGESIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24,1. Asignación de perconal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de

CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuedo al cronograma de servicios.

24.2. Camb¡o de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD

EJECUTORA tendÉ carácter excepc¡onal y deberá estar previamenle autorizada por la INSPECTORIA

El reemplazo de personal será factible sólo cuando la fomación, capac¡dad y experiencia del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUT0RA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATAIIITE: La ENTIDAD

EJECUToRA retinaÉ del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

CoNTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de nivel similar o superior.

En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correÉn por cuenta de la ENTIDAD

EJECUTORA.
24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUToRA contrataÉ exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios

paá la mbertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTORIA. DebeÉ
presenta[ los seguros en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión, y deben emitirse por los

conceplos sigu¡entes, cuyo costo estará ¡ncluido en los precios de contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a la Ley

General del Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los trehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros debeÉn presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 dias después de em¡t¡da la orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a
del

(TOA) (o con el suplente de éste), visihndo periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su

personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada,

cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGESIMA QUINTA.. (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y aprobación

COi{TRATANTE a través de la los s¡guientes infomes que debeÉn ser realizados conforme

nuevo!i

La Páz Oilcina Nac¡onal: Calle Fernardo Guachalla §o. 41 '! esq Av. :0 de 041übre 13 de 22

l eléfofios: (59 l-?) 2148747 - ¿ 14$984 - 8001023 /3 Far 2 i 48743 . www.¿evivieoüa gob bo
of¡c'n¿s deflartamenlales: L¿ Paz (2)-2I25:'156, Poto:ii i2)-511ú792, Sanli oruz (3I3,á36'¿5'J, Cochsb.rlnba {4i412403e

'f¡r¡Ja (4}-61'10978, Ch quisacB (al-6914698. Ben¡ {3i463'!¿45, Orirr§ (?)'fiil:/2f,ñfi. P:indct (5)-0i)43096

XC¡m¿F:'- ,¡r^éyd



É@EI
Bfi:tJl"il¡'jAlijo DE

BOTIVIA
AEVIVIE DA

est¡pulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entidad
Ejecutara debeÉ entregar los siguientes informelproductos:

1.

2.

3.

1.

PRODUCTO 1 - INF0RME li'llClAl: Conforme el proced¡m¡ento señalado en el DCD.
PRoDUcro 2 - INFoRME DE AvANcE At soo/o DE EJEcuclóN FlsrcA: conforme et procedimienb
señalado en el Documenb de Contratación Directa - DCD.

señalado en
3.INFORME DE AVANCE AL 100% DE EJECUCTóN FIS|CA Conforme et procedimienb

el Documento de Contratación Directa - DCD
PRoDUcro 4 - INFoRME DE PRoDUcro FINAL: conforme el procedimiento señalado en el
Documento de Contratación Directa - DCD.

Cada lnfome/producto deberá serpresentando en dos ejemplares (l odginaly I copia), en versión imprcsa ydigital
(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien debeÉ proceder de la de ácuerjo a bs
términos de referencia.

vrGÉstMA sExrA.- (APROBACÉr{ DE OOCUMENTOS y pROptEDAD DE LOS TflSMOS)

26.'1, Procedimiento de aprobación:
o Aprobar el producto: en un plazo máximo de clnco (5) días calendarlo; deberá aprobar el producto

mrespondiente y remitir al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su
complementación. (En caso que la presentación del producto rem¡tldo al FISCAL se encuentre en fin
de semana o feriado esb deberá ser presentado el primer día hábil).

!1,
o Devolver con observac¡ones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5) días calendarlo y en caso

de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto
conespondiente y la ENTIDAD EJECUTORA debeÉ subsanar los mismos en un plazo no mayor tres
(3) días calendario; recibido el producto por el por segunda vez, este deberá aprobar
el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y debeÉ ser remitido al FISCAL del
Proyecto. En caso de continuar las observaciones debeÉ ser sujeto a multas.

:l Rechazar la prcsentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendado, el lnspector
rechazara la presentación del Producto conespondiente, si revisada la documentación, este no
cumple con los requisitos minimos estrblecidos en la presentación de cada producto y su Lista de
Control corespondiente. Este hecho debeÉ ser notif¡cado formalmente a través del lnspector y será
considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado confome
lo establecido en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del
Proyecto emita su conformidad; quien podÉ proceder de la siguiente manera:

o El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábilee para la revisión del producto. Si no
existiesen observaciones al prcducto presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el lnfome de
Conform¡dad para rcmiür el producto a la instancia corcspondiente.

o El FISCAL del Proyecto podÉ hacer observaciones al producto presentado dentrc de los cinco (5)
días hábiles y devolver al lnspector pana su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días
calendario para sus coneoiones y la lnspectoría dos (2) día¡ calendarlo para su reingreso al
AEVIVIENDA.

¡ Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL del Proyecto anbs
de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días háblles este debeÉ notif¡car tal situación y

:i.li_;:.i,
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sancionar al iü§itdién y . u ENTIDAD EJECUTORA, según lo señalado en el punto MULTAS Y

SANCIONES.
26,2, Propledad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento final en original, copia

y fotompias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos resullantes de la prestación del

servicio, asi como todo material que se genere durante los serv¡cios de la ENTIDAD EJECUTORA, son

de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la final¡zación del

servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación,

total o parc¡almente, sin consentimiento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contmto otorga al CoNTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualqu¡er

derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en

cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y

confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y sukontratistas de

la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUToRAso|o podÉ mencionar elservicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emit¡rá la certificación detallada pertinente.

vrcÉsMA SEPnilA,. (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CONsuLToRlA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente
detalle:

N" rr€
Pago

Compongntes d¿ Finarci¡m¡ento

TOTAL
Requk¡t4 p¡r. proccder con 6l

páso {'}
Crp¡citació8, A¡irtencia

lácn¡Ga, Seguimierto
ProYhlónldotac¡on de liabrhh§
de CoÍstrucclón (roforonchl) *

% B:. B§, Bs-

1 '10 28.2C3,09 Hasta 50 % 762.373,24 ¡VU i/U,JJ aprobación del ¡nlorn]¿ lnici¿l

Aprobación del informe de
avanc.e al 50Y.

2 56 4C6,17 tlasl¿ 50 % 762.373.2A 818.779,41

3 20 54.4C6.17 07" c 50.406,i7
Aprobación del informe Ce

avance al i00%

4 att 141.0'!5,44 0-qi, c 't4i.015,4,i AFrobsc¡ón del informe de
Producto fral

TOTAL 100% 282.030,87 100% 1.524.746,48 1.806.7i7.35

Not8s.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:
- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Prcduclo por parte del

CONTRATANTE.
Cuando el porcenta¡e solicitado por producto del componente de Provisión/ Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaie establec¡do, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.

Para el pago de cada lnfome/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA debeÉ presentar la nota
(factura) conespondiente, a nombrc del Fideicomiso AEVIVIENDA.
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El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto.

La ENTIDAD EJECUTORA presentaÉ a ta |NSpECTORh, para su rcvisión en vesión defnitiva, el informe
periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE

para la ejecución de la CONSULTORIA.que consignará todas las actividades realizadas

Los días de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega delinforme periodico yel respectivo
certif¡cado de pago, seÉn contabilizados por la lNSpECTOR|A, a efectos de deducir los mismos del pl.zo en que
la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servic¡os prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos ind¡cará por escrito la aprobación
del informe periódico y del certificado de pago o los devolveÉ pana que la Ei{TIDAD EJECUTORA realice las
conE@iones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certifcado de pago, aprobado por la INSPECTO RlA, (con la fecha de aprobación), será
remitido a la dependencia que conesponda del COilTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dÍas hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago corespondiente

El pago de cada certiltcado se realizaÉ dentro de los treinta (30) dias hábiles sigu¡entes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prcüsta del CONTRATAI,ITE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibira elpago delmonlo consignado en elcertificado de pago, menos lasdeducciones
que conespondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara denfo de los treinta y tres (33)dias hábiles computables 4artlr de ta fecha
de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prev¡sta del CONTRATANTE para el pago, ta ENTIDAD
EJECUTORA tendrá derecho a rcclamar por el t¡empo transcurrido desde el dla treinta y tres (33) hasta el día en
que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de dernora para efeclos de compensación según
coresponda.
Si en ese liempo, el pago que se rcaliza es parcial, sólo podÉ reclamar la compensación en üempo por similar
porcenta¡e al que falta recibir en pago.

Si la-demora de pago parcial o total, supe¡a los sesenh (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el deecho de reclamar el pago de un interés óbre el monb
no pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (61), cábulado basándose en la tasa
de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del s¡stema bancario por el monto no pagado, valor que
será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el númem de dias de retáso que incuna
eI CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del serv¡cio, el reclamo conesponderá al
porcentaie que resta por ser pagado.

.&
¡,¡

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al COi{TRATANTE la demora en el pago (en días),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fucha de haberse

Et[.¡"1¡,i

'.^4,-

hecho efectivo el pago parcial o

En cada caso, el informe de la

total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la
presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los días de demora en la presentación del
certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.
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En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respect¡vo certificado de avance

del servicio hasta quince (15) dias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECToRh debeÉ elaborar el

certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma delTECNICO
oPERATIVo DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual,

advirtiéndole de las ¡mpl¡cancias posteriores de esta omisión.

VrcÉSMA oCTAVA.- (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura conespondiente a favor del

CoNTRATANTE por el anücipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periodico y el certificado de cada
pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la

CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vrcEsrMA NovENA. - (MODtFtCACtOi¡ES AL CONTRATO)
29.1 El presente mntrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Articulo 42 del Reglamento

para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoría para

Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa No 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las

modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de mntratación y ser
sustentadas por infome técnlco, ycuando coresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad

legal y de financiamiento.

29.2 Las modificaciones al contrato podrán ebctuarse medianle los siguientes ¡nstrumentos:

a) Orden de Cambio para Proyectoe de Vivienda Nueva por Auto construcción Asistida.
La Orden de Camb¡o para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser intrcducida implica
una modificación de plazos, aiuste o redistribución de cantidades de materiales de construcc¡ón, sin
modificación de precios unitarios, ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá disminuir
más deldiez por ciento (10%)delcomponente 'prov¡sión/dotación de materiales de construcción' delcontrato
principal.

Las modificaciones apl¡caran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del
seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente
de Provisión y Dotación de Materiales según mnesponda.

El documento denominado Orden de Cambio debeÉ contener mínimamente, número conelativo, fecha y objeto,

debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La'Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva por Autoconstrucción Asistida' será aprobada y firmada
por el inspector y el Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato
principal y la Entidad Ejecutora.

La orden de Camb¡o no debeÉ ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes. La

de Cambio podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisionaldel proyecb.

AEVIV'ENÜA

Las Ó¡denes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos
productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio al

para

del Proyecto con un plazo mínimo de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de
entrega del informe/producto corespondiente, excepto en el penúltimo producto que podÉ ser presentado hasta

10 dias calendario antes de la entrega provisional. El lnspector debeÉ revisar y aprobar la sol¡citud en un plazo

nuÉvos
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máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de
dos (2) dfas hábile§ de anticipación al cumplimienb del plazo de entrega del infome/producto corespondiente.

b) Contrato ftlodificator¡o. Es apl¡cable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o
plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios un¡tarios. Deben ser sustenhdas con informe
técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de fnanciamiento y destinados al cumplimiento
del objeto de la contratación.

El Contrab Mod¡f¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y
la Entidad Eiecutora.

Se podÉ realizar uno o varios contratos mod¡ficatorios, que sumados no deberán exceder el diez por c¡ento (10%)
del monto del contrato principal.

El contrab Modificatorio podrá presentase hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto.
Si para el cumplimiento del ob¡eto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevoi insumos (volümenes o
cantidades no prev¡stas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser evaluados. El contrato modif¡catorio no
deberá ejecuhrse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondientes.

TR|GESTMA.. (PAGO POR SERV|C|OS Los servicios ad¡c¡onales ordenados conforme la
modalidad descrita en
Contrato Modificatorio.
el certificado de pago.

la Cláusula V¡gésima Novena, seÉn pagados según lo expresamente estrblecido en el
En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignaÉ en

(MULTAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la
existencia de hechos de fueea mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la
INSPECTORIA a Ia ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAo EJECUTORA contratada, se te aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad E¡ecutora contratada, se aplicará una multa de: el equ¡valente al I por 1000 del monto total del
Contrato, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidbs.. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el lnspector, se procederá al cobro de la multa respecl¡va. (la multa seÉ computable a partir desde el
siguiente día del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el prcducto observado ya conegido y nuevamente sea observado por
el Fiscal se procederá al cobrc de la multa respecliva (la multa seÉ computable a partir desde el siguiente
dia de la primera presentación al fiscal).

o Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de clnco (5) días calendario en responder las consultas
(instruct¡vos, cartas, informe, otros) formuladas por escdto por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

o Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los siguientes
insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, ofcina, muebles y enseres, ropa de trabajo,
equipo de computación, heramientas, personal de prcyecto, vehículos propuestos y cualquiera de las
Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el mismo deberá ser
valorado por el lnspector de Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto.
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b) A la Entidad E¡ecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 'l por l0fil del monto total
del Contrato, en las siguientes causales:

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, susütuya por cada pensonal clave (T0A, Educador Social y

Almacenero) sin previa ¡ustificación y autorización del lnspector excepto por incapacidad fisica del

profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora

contratada, debeÉ acred¡tar oportunamente con los cert¡ficados respectivos de la causa aducida.

o Cuando se verifique la ausencia, la mala admin¡stración y la falta de actualización de las carpetas familiares
por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad E¡ecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5por1.000del monto total del

Contrato, en las siguientes acciones:
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazos establecidos.
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos establecidos.

Nofa: No se deberá cobrar doble multa por las mrbmas caus ales en la útrega de los p,oducfos.

Se realizaran llamdas de atención cuando evrdencrbn las caus ales y/o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá em¡tir llamadas de atención a la Entidad E¡ecutora por:

. lncumplimiento a las insfucc¡ones impartidas por el lnspecbr del proyecto.

. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movil¡zación del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del prcyecto.

. lncumplimiento en el porcentaie de participación del personal femenino en el proyecto.

o lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

Nota: La tercpra llanada de atención Nr la misma causal, sa pdñ constitut en una causal parc la Resoluc¡ón

de Cüttato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al tÉmite de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al l¡m¡te delsiete porciento (70lo)

del monto totaldel Contrato, podrá ¡niciarel proceso de resolución del Contrato (Decisión optrtiva).
. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del diez por
' ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos

del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Nofa: Las murras során aflicdas de acuerdo al último mntrato vigente.

TR|GÉSIMA SEGUT'IDA- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA Ei{TIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabil¡dad Técnica: La ENTIDAD EJECUToRA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de

Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependenc¡a que

haya participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma poster¡or a la
liquidacir5n del contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa d¡spos¡c¡ón

COI¡TRATANTE.
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En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CoNTRATANTE hará conoc¿r a la
Contraloria General del Estado, para los ebctos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORAes responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJEcuroRA, en ningún caso efectuaÉ pagos a terceros, ni aceptará pagos indircctos de
terceros, en relación con el servicio obieto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No debeÉ tener ünculac¡ón alguna con empresas, organizaciones, funcionados públ¡cos o personas que
puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio erEomendado a la ENTIDAD
EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Baio esta responsabilidad se establece que la EilTIDAD EJECUTORA, se haÉ pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecldo su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Clvil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única rcsponsable por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten
exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Conbato.

de actos u omisiones relacionadas

TRTGESTMA TERCERA (SUSpENStóN DE ACTTVTDADES) Et CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortulto y/o razones convenientes a los intercses del Estado; para lo cual noüficará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por ¡ntermedio de la INSPECTORIA, con una anücipación de cinco (5) dias calendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser total o parcial,

En este caso el C0NTRATANTE reconocerá a favor de la Ei¡TIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incuna
por mantenimiento del personal en el servicio ob¡eb de la CoNSULToRIA, s¡empre y cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los (10) diez dias calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA lbvaÉ el control rcspectivo de personal paralizado y
elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso corrcsponda.

Asimismo, la EI{TIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATAilTE la suspensión temporal de sus servicios
en la CONSULToRÍA, cuando se presenhn situac¡ones de fueza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al
COI¡TRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUToRA en la prestación de sus servicios, esta suspensión
puede ser parcial o total.

Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considenando como incumplimiento toda suspens¡ón realizada sin autorización.

{l número de dias en que los trabaps se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo
:'s

efecto la INSPECTORIA preparaÉ la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el
podrá real¡zar la aprobac¡ón de suspensiones que se hayan realizado s¡n aubrización prev¡a, s¡emprc y cuando
dichas suspensiones se hayan generado en s¡tuac¡ones de extEma necesidad o emergencia debidamenb
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10)
dias calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presenb
cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la Et'lTlDAD EJECUToRA en observar y
cumplir conectamente las estipulaciones delconlrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, eltiempo
que los servicios permanezcan suspendidos, no mereceÉn ninguna ampliación del plazo del serv¡cio o aiuste de
plazos del cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado,
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rn¡oÉslul CUARTA". (CERTIF|CADO DE LlQUlDAclÓN FINAL) Dentro de los diez (10) días calendario
siguientes a la fecha de entrcga del producto f¡nal o a la teminación del contrato por resolución, la ENTIDAD

serv¡cios prestados, el Certificado de
con fecha y la firma oPERATrvo oe Anen

(TOA), a la I para su aprobación.

El CONTRATAi¡TE a través de la INSPECTOR|A se reserva el derecho de realizar los aiustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidac¡ón Final

dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será not¡f¡cado a la ENTIDAD EJECUTORA.
En la liquidación delcontrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias,

el cobro de multas y penalidades, la recuperación del antic¡po y todo otro aspecto que implique la liquidación de
deudas y acrecencias entre las partes por terminación delcontrato porcumplimiento o resolución del mismo.

La IilSPECTORIA y el COi{TRATANTE no daÉn por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUToRA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la podrán efectuar corecciones en
el Certifcado de Liqu¡dac¡ón Final aprobado rBservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso
de establecerse anomalías, se pueda obtener porla vía coactiva fiscal, por la naturaleza administxativa del Contrato,
la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato debeÉ ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del CONTRATANTE luego de conclu¡do el trámite precedentemente especificado.

Este ciene de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia
que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRGESTMA QU|NTA.- (PROCED|M|EilTo DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE LtQUtDACtÓl rtmt¡ U
ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certif¡cado de Liquidación

F¡nal los s¡guientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubiercn.
c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los cuales cons¡dere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) días calendario de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hub¡ese s¡do pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a
la dependencia del CoNTRATANTE que realiza el seguim¡ento del servicio, para su conoc¡mie0to, qu¡en en su

caso requerirá las aclaraciones que considere peftinentes: de no ex¡stir observación alguna para el

del pago, autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago

saldos en caso que exist¡esen.
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TRGESmA SEXf A.. (CONSENTTMTENTO) En señalde conformidad para su ltely estricb cumplimiento suscriben
el presente Confato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez el Dlrector DepaÉamenhl lng. José
Luis Baltazar Cuba en representación legal el CO}¡TRATANTE, y Asociación Accidental "ADAZEUQ"

AEVIV'ENI'A

Representada Legalmente por el Arq. Henry Nelson Quezada Cuellar, en reprcsentación legal de la ENTIDAD
EJECUTORA.

Este documento, confome a disposiciones legales de control liscal vigentes, será registrado ante la Contraloría
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 02 de abril de 2024

Nelson Ouezada Cuellar
DIRECTO Asoclación Accidenhl "ADAZEUQ"

ENTIDAD EJECUTORA

(armen

TECNICO II
/\GENCIA ESIATAI. OE VIVIEI¡DA
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